
RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de
2007, de la Consejera, por la que se
resuelve la concesión de ayudas para la
realización de proyectos de innovación
educativa en centros docentes de
enseñanzas no universitarias de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.1 de la Orden
de 27 de agosto de 2007, de la Consejería de Educación, por la
que se convocan ayudas para la realización de proyectos de
innovación educativa en centros docentes de enseñanzas no
universitarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E
núm. 106, de 13 de septiembre de 2007), y a propuesta de la
Dirección General de Política Educativa, en uso de las atribucio-
nes que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero: Conceder las ayudas para la realización de proyectos de
innovación educativa que se especifican en el Anexo I, por impor-
te de 300.000 euros, que se imputará en 2007 a la aplicación
presupuestaria 13.02.423A.481.00, Superproyecto 2000.13.02.9005,
Proyecto 2006.13.02.0011 de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2007, y en 2008 a la

aplicación presupuestaria que a tal efecto se habilite para dicho
ejercicio.

Segundo: Desestimar los proyectos que se especifican en el
Anexo II.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante esta Consejería de Educación, en el plazo de un mes, conta-
do a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su
publicación, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente a su publicación, el
correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura. Todo ello sin perjuicio de que el
interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Mérida, a 29 de noviembre de 2007.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA 

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2007,
de la Dirección General de Planificación,
Ordenación y Coordinación Sanitarias, por la
que se renueva la autorización de
funcionamiento al Hospital de Mérida para
la extracción de órganos de donantes
fallecidos.

Vista la solicitud de renovación de autorización de funcionamiento
del Hospital de Mérida para la extracción de órganos de donantes
fallecidos formulada por Don Andrés Bejarano Bueno, Gerente del
Área de Salud de Mérida, se ponen de manifiesto los siguientes 

HECHOS

Primero. Consultado el Registro General de centros, estableci-
mientos y servicios sanitarios de nuestra Comunidad Autónoma,
el Hospital de Mérida, fue autorizado para la extracción de
órganos de donantes fallecidos, por Resolución de 25 de julio
del dos mil dos.

Segundo. Don Andrés Bejarano Bueno, Gerente del Área de
Salud de Mérida, formula solicitud de renovación de autoriza-
ción del Hospital de Mérida para la extracción de órganos de
donantes fallecidos, según la Ley 30/1979, de 27 de octubre,
sobre extracción y trasplante de órganos, el Real Decreto
2070/1999, de 30 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de obtención y utilización clínica de órganos humanos




